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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 110/00058/ J1}84. de 22 de noviembre. por la
que se amplta la Orden ,oo111984סס/110 as 10 de ene~

-ro, haciendo PÚblico el Jurado para la COncesión
del premio ..Marqués de Santa Cruz de Marce
nado_o

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

26091 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984. de la Sub
secretaria, por La. Que H hace público hctber sido
soltci-tada por don C4rIo Marullo €U CondoJann-i la
rehabiUtación d81 tItulo de Conde de CondOjan-nt.

Don CarIo M&ruHo di Condolanni ha ao-lleitado la rehabili
tación del titulo de Conde de CondoJa.nni. concedido a. don Tome,..
so Murullo. en 24 de noviembre de 1504. y, en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 4.° del Deareto de 4 de junio de 1948.
se aeñaJ& el plezo de tres meses. a partir de 1& publicaci6n de
$te edicto para que puedan soJiclta:r lo oonvenioBnte loa que se
consideren con derecho &1 referido titulo. .

Me.drid. B de octubre de 1984.-El Subsecretario. UbOrto HIe~
rro Sánehez~Pescador.

ORDEN de 3 de septiembre de 1984 por la Que ••
dispone el cumplimiento de la sentencia di-ctada el
18 áe abril de 1984 por 'la Sala de lo ContenctoBo-
Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Coruña en reclamación tnterpuesta por don Ramón
Novoa Ctsneros contra resolución del TEAP de 14
Coruña de 31 ae mayo de lW8, por el Impuesto
General de Transmisiones Patrimoniales.

Ilmo.. Sr.: Visto el testimonio de~ la sentencia dictada, con
fecha 18 de abrll de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Admi-
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Por cumplirse en dicil3mbre de 1984 el tercer centenario del
nacimiento del Mal"qués de Sarita Cruz de Marcenado. don Al
varo de Navia-Osorio y Vigil-Argüelles, por Orden 110/00001/1984.
de 10 de enero. fue convocado el premio ..Marqués de Santa
Cruz de MarC!1lnado...

Para otorgar dicho premio se hace necesario -hacer pública
la composición del Jurado.

En su Virtud. de conformidad con las facultades que me con
fiere la ,Orden 54/1982, de 16 de marzc>,' y con lo señB-lado en
las dispoSiciones adicional Si'gUnda y transitoria primera del
Real De<:reto 1~198-4, de as de enero, dispongo:

Articulo único.-El Jurado para la concesión del premio ..Mar
qués dé Santa Cruz de Marcenado- estará compuesto en la 3i

, guiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor. don. Manuel Díez,Alegría
Gutiérraz." Teniente General del Ejército.

Vocale&
Excelentisimo señor don José María García Escudero, Con

sejero Togado del Ejército del Aire.
Excelentísimo señal' don Miguel Cuartero Larrea., General de

Brigada de Artillería.
Excelentísimo señor don Miguel' ~rtola Gallego¡ de la Real

Acad__~mia 'de la Historia.
Excelentísimo se110r don Vicente Palacio Atar, Catedrático de

la Historia.
Sefior don Fernando Redondo Díaz, Teniente Coronel del

Servicio Histórico.
Seftor don Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde, Capitan

Auditor ,de la Armada.

Madrid. 22 de noviembre de 1984.-Por delegacíón, el Subse·
cretario de Defen$~, Gustavo Suárez Pertierra.

ORDEN cte· 5 de octubre ~ 1984 por Id qwi 8.
dispone fG .jllCución de la· sentencia dictada p.)T
la Sala de lo 1:ontencio$o·Administrativo de la
AucUencta Territortal de La Coruila en recurso de
impugnación de honorarios interpuesto por don
Francisco· Vtll4nUWQ CasteUano.Regtstradcr de la
Propiedad ele EZ· Ferro~. contro la BesoLuc!ón de
Bsta Dirección G8Mra~ de 31 ~ julto de 1980.

Ilmo. Sr.: Visto el taatimonio de la. 'sentencia dictada. el 20 de .
junio de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
1& Audiencia Terr1tor1aJ de La Coruf1a, en recurso contencioso-'
administrativo número 9asJ80. interpuesto por don Francisco
Villanueva. Castellano. Registrador de la. Propiedad de El Fe- 
rral, contra la -Resolución de esta. Dirección General· de los
Registros y del Notariado de 31- de julio de 1980 relativa a
impugnación de honorarios formulados al Instituto Nacional de
Asistencia Social por el Registro de la;. Propiedad 'citado;

Resultando que la citada Audiencia Territor1&l se ha pronun
ciado sobre la OU~tiÓll debatida en los términos que se expresan
en la parte dispositiva;

Considerando· que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105.1.eJ de la Ley de Z1 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha ten1do .. bien disponer la ejecución, en
IUS propios términol, de la referida sent~i&, cuya parte dil·
positiva el como sigue:

..Fallamos: Que debemOI desestimar y désestimam08 el re
curso contencioso-administl'ativo dedUCido por Francisco Villa
nueva Castellano contr& Beaoluci6n de 1& Dirección General de
los Re$Ístro& y del ~otariado del Ministerio de Justicia de la
AdmimstraQlón ,Central de 31 de Julio de 1980, que estimó la
impugnación de honorarios formulada por el Instituto Nacional
de Asistencia Social contra la minuta de los' mismos librada.
por el Registrador de 1& Propiedad de Ferro! y ahora- reeurren~
te¡, sin hacer pronunciamiento respecto al pago de las C06ta8
devengadas en la substanciación !=le! procedimiento._

Lo que digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. S de octubre de 1984.

ORDEN de 8 de octubre de 1984 por la que se man·
cW expedir, en. trámite de ejecución de sentencia
y stn. perjuicLo de tercera de mejor derecho, Real
Carta tU SueestfJn en el tItula de Marqué" de A~
maguer (1 favor de don José Antonio de Manzanos
)1 de la Escosara-.

De conformidad. con lo prevenido en el ~rticulo 10 del Real
Decreto de 13 de noviembre de 1922,

Este Ministerio, en nombre de S. M, el Rey (q. D. g,). ha te~
nido EL- bien disponen

Primero.-&l revoque la. Orden, de .( de enero de- 1979, por
la que se mandó expedir Be&l Carta de, Sucesión en el título
de Marqués de Almaguer & fa.vor de dofta María del Carmen
Sá-enz de Heredia y Despu1ol. .

Segundo.-5e- cancele la Carta de Sucesi6n de 17 de octubre
de 1980, en el refertdo título de Marqués de Almaguer, expedida
~ virtud de la anterior Orden, devolviéndola a este Mlniste
rIO. a los efectos consiguientes.

Tercero.-En trámite de eiecución de sentencia y sin per~
Juicio. de tercero de mejor derecho, se expida RaM Carta de
SuceSIón en el titulo de Marqués de Almaguer a f&vor de don
~O~é Antonio de Manzanos y de la Escosura.. previo pago del
l~puesto especial correspondiente y demás derechos estable
Cidos.

.Madrid, 8 de octUbre de 1984.

LEDE5MA BARTRET

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINI_STERIQ DE JUSTICIA
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ORDEN ele 28 tU 86ptitlmbrtl de 1984 por la. que JI.
amplta el plazo maTdado e!lTa dar comi6nJ:O a la
producción d8 una tndU3tna sn le Z01l4FrancG <Uf
CdcUs.

26096

Este. Ministerio ha tenido a bien disponer la e1ecución. en
sus propios ténnlnOS, de la reterJda sentencia, CUya' J)&I1;e dls·
-positiva es del siguiente tenor:

...Fallamos: Que desestimando el recurso CIOntenci06O-admi~
nistretivo interpuesto -por. el Procurador se1lor Cornlo L6pez
VUlamU. contra resolución del Tribunal Económlco--Adm1nis~
tivo Central de 14 de mayO de 1981. debemos confirmarla por
ser adecuada a derecho. sin imposición de costas.-

Lo que oomunioo a V. 1. para au conocimiento ., efectos,
Dios ""arde a V. l. muchos &tIoe.
Medr1d, 3 de septiembre de- 1984_P. D.• el Subsecretario de

Economf& y Hec1enda. Miguel Martín Fernéndez.

Ilmo. Sr. Director Il"MraI $ TrlbUlm.

ORDEN tU 19 dfJ ,eptiembre da 1984 por la qua '6
dispo,", el cUm-pltmtento de le Hntencta de la Sala
de lo Cont8nCto8o~AdmtntstTattvo. Sección Segunda,
(Ñ! la Audt41nCta Nacional en el T8CUTSO tnt.rpuesto
por .Inmobiliaria Urbts. S. A.a, contra resolución
del Tribunal Bcondmico·Admintstratwo Central de
la de lunlo de NIll.

Ilmo. Sr.l Vlsto el t&sUmonlo de la aentencla cUctáda con
fecha 7 de marzo de 191M por la Sala de lo Cantenc1oso-Admi
n1stnltlvo. SeccIón Segunda. de 1& Audlencl& Nacional en el re
CU1ÍlO númerO 22.112. Interpuesto por 1& Entidad .Inmoblllarle
Urbls. S. A... repreaentada por el Procurador .._ Deleito
Villa. contra reooIuc\ón del TrIbunal Econóllllco-Admlnlstnltlvo
Centre! de 1ll de junio do 1981. referente al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales "1 Actos Jurídicos Documentados:

Resultando q.ue concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articUlo lOS de la Ley de 2t1 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido 8. bien disponer 1& ejecución,. en
sus propios términos. ele 1& referida sentenc1&. cuya parte dis.
positiva el del siguiente tenor:

.Fallamos: Que. estimando el recurso-. contencioso-adminístra
tive interpuesto por el Procurador seiior Deleito VUla. en nom
bre y representación de uInmob1liar1& Urb1l. S. A.u. contra
resolución del Tribunal Económioo-Admln1strattvo Central de 16
de ·Iunio de 1981. debemos declarar y d~laramos qUe la referida
resolución no se acomoda a derecho. la. que anulamos, arde.
nando anular 1& liqUidación impugnada. declarando aplicable
la bonlf1cadón ftscal a que se hace referencia al préstamo hi
POtecario ooncecUdo a 1& Entidad recun-ente por la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. ~ virtud de escritura
pública de 23 de jullo de 1976. sin 1mposic1ón de costas._

Lo que comunico a V. l. para ··su cOnoclmiento y efectos.
Dios guarde .. V. 1 muchos afios.
Madrid. 19 de septiembre de 1984.-El Subsecretario de Eco

nomía y Hacienda. Miguel Martfn Fernández.

Ilmo. Sr, Director general de Tributos.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Departamento de 20 de enero
de 1983 (-Boletín Oficlal del Estado-- de 9 de febrero), se autorizó
el establedm1ento en la Zona Franca de C&diz de una industria
para 1& obtención de escu&1eno "1 perhidroescualeno y otros
áceites y grasa!. por tratamiento de hígadoa de peces. de la
familla de loa .Squalos. con obUgac1ón de exportar sus pro
ductos en el porcentaje fijado en 1& misma.

En el Estatuto anefo a dicha Orden de autorización. quedaron
fijados los plazos para ·iniciaciÓn de la instalación y producción
de 1& industria

..-Productos NtckoH, S. A.a. razón social ya constituida, como
titular de la autorización. ha expuesto los motivos que han
determinado no haya podido iniciar la producción de la indus
tria en el plazo marcado y solicita se conceda para ello prórroga
hasta el 25 de noviembre del mo en curso•

Este Ministerio a la vi'Sta de laa circunstancias concurrentes
y COn carácter e~epcional. resuelve acceder a dicha petición
y en consecuencia dispone:

Queda modificado el apartado 2." 'C) del Estatuto aneto a
la Orden de 20 de- enero de 1983, que autorizó el establecimiento
de la referida industria en la Zona Franca de Cádiz en el
sflntido de que el plazo setlalado para. dar comienzo a su pro
ducción finalizará el 25 de noviembre de 1984,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 28 de septiembre de 1984.-P. D.• el SubsecretaTlo

de Economía y Hacienda, Miguel Martin Fernál·dez.

nmo, Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.
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26094 ORDEN de 3 d. 88pftsmbre <lB 1984 J)OJ' la que ..
dispone el cumplimiento d4J la Bentencia dtctado .1
20 de enero de 1984 por la Sala cU lo CO'ltencio.so-

. Admin.istrativo• .Seccidn Segunda. de la Audiencto
Nacional en el recurso, n-wn.ro 21.925, tntel"PlHm
PO" don Bmmo Vclv8'7'dB' S6nc1le. coPltrc raoluctón
del TRAC por el_lmpus.to MJb,.. Trcnsmtlionu Po
trlmonlolft.

nmq. Sr.• Visto el testimonio de la. IeDtenc1a dictada. con
fecha 20 de enero de 19M. por la Sala de lo Contencioso·Admi
nistrativo, Secdón Segunda. de la Audiencia· Nacional, en e..
recurso número 21.925. interpuesto- por don Emilio 'Valverde San,,:
chez, contra resolución del Tribunal Económlco-Administrativo
Cen~ de fecha .5 de fe~ el. 1881. referente al Impuesto
sobre Transmisiones PatrimonIales.

Resultando que oonCUITen en este caso 'las circunstancias pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1966,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la etecuclón en
sus propios términos- de la referida sentencia. cuya- parte dla
positiva es del siguiente tenor:

...Falla.mos: Que- desestimando el recurso contencioSO-adminis
trativo, previa declaración de competencia de esta Sala para su
conocimiento. interpuesto por el Letrado sedar Lacarra Lanz. en
nombre y representación de don Emilio Valverc!e Slmchez. con
tra resolución del Tribunal Económico--Administrativo Central
de 5 de febrero de 1981, debemos declarar y declaramos que. la
resoluciÓJ1 impugnada es conforme a derecho. sin hacer upre-
sa condena en costas.-

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aAos.
Madrid. 3 de septítmlbre de 1984.-P. D.• el Subsecretario de

Economía y Hacienda. Miguel Martfn Fernández.

Ilmo. Sr. DIrector general de Tributos.

tt!strat1vo de la Audiencia Ten1tor1al de La Coruda, en la re
clamacfón ndmero 510/1980. interpuesto por don Ramón Novoa
Ctsneros, representado por el Procurador don Jav~e.r Bejerana
Femández. contra resolución del Tribunal EconómIco-Adminis
trativo Central de 23 de enero de 1980. que resolvió recurso de
alzada contra otra del Tribunal Económico-Administratívo Pro
vindal de La _Coru:fta de 31 de mayo de 1978, sobre Impuesto
General de Transmisiones Patrimoniales.

Resultando que conCU1T8n en este caso las circunstancias pre
vistas en el artfculo 1015 de la Ley de- Z1 de diciembre de 1956.

Este Min1sterio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida lt8ntencia. cuya parte diapositiva
8S del siguiente tenor. .

Fallamos: Que debemos declarar 1 declaramos la inadmlsibi·
lIdad alegada por el Abogado del Estado respeclo a haberse In
ierpuesto tuera del plazo legal al efecto el recurso contencioso
administrativo deducido por Ramón Nnvoa C1aneros oontra r•
101udón del Tribunal Económico-Adm1nistrativo Central de 21
de enero de 1980 desestlmatoria de recurso de alz&dl:l formulado
contra resolución del Tribunal Económico-Admlnistrativo Pro-
vtncial de La .Corufta de 31 de mayo de 1978. que había denegado
rec1am&c16n del ahora recurrente sobre aplicación de beneficios
fiscales en liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimo
niales por actos de compraventa y de hipoteca en finca sita en
la parroquia de San Crtstoba das Vi.ftas. del término de La
Corofia; sin hacer pronunciamiento respecto al pago de las coa
tas devengadas en la substanciad6n del proced1miento.

1.0 que comunico a V. L par& su conocimiento Y,efectoa.
Dios guarde a V. 1. muchos dos.
Madrid. 3 de septiembre de 19B4.-P. D.••1 Subsecretario de
Economía y Hacienda. Miguel Martín Fernández.

Umo. Sr. Director general de Tributo&.

ORDEN da 3 ds ssptiembre de 1984 por la que a.
dispone el cumplimienm da: la sentBncia dictada al
21 d8 ensro de 1984 por la Sala de lo Cuntencioso~
AdmtnLs-trattvo. Sección Segunda de la Audiel1cta
Nacional, en el recurao interpuesto por la Entidad
•Mír&4s de VillabOlUl. S. A._. contra re.rolucwn del
TEAC por el Impuesto sobre Transmisiones Patrio
moniales,

Urno. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada. con
fecha 27 de enero de 1984. por la SaJa de lo Contencioso
Administrativo. Sección Segunda de la. Audiencia. Nacional, en
el recurso mimera 22.001 interpuesto por l8. Entidad ..Minas
de ViUabona. S. A._. representada 130r el Procurador señor Co·
rujo López VillamU. contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Centre.l de fecha 14 de mayo de 1981 sobre liQu¡"
daetón del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales:

Resultando que concurren en este caso las circun.standas pre~
vistas en el e.rt1culo 105 de la Lev de 27 de dIciembre de
1956,
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